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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca cuatro (4) de mayo dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Proceso: 2020-0374 
 
Revisado el expediente, se observa que no existía 

decisión que haya ordenado la notificación del demandado en la 

dirección donde se la notificación  
 
Sumado a ello, téngase en cuenta LA NOTIFICACION 

fueron enviados antes de haberse autorizado por el Despacho 
 
IGUALMENTE, se observa que la notificación difiere con 

los requisitos del art 291y 292 del Código General del Proceso, y decreto 
806 del 2020 esto es, debe hacerse individual a cada demandado 

 
En Virtud de la solicitud invocada por la parte actora, se 

autoriza realizar la notificación a la parte pasiva en los términos de los 
Art. 290 al 292 del Código General del Proceso, en las direcciones 

suministradas en dicho escrito.  
 
Así las cosas, la actora proceda a realizar la notificación 

a la parte pasiva en los términos de los Art. 291 y 292 del Código 
General del Proceso, y decreto 806 DEL 2020, al señor JAVIER OCHOA 
PALACIOS, al correo electrónico suministrado y a la señora SANDRA 

MILENA TORRES, a la dirección de su domicilio, el cual está señalado en 
la demanda 

 
En las condiciones del art 317, numeral 1, inciso 1 del 

código general del proceso,  tanto aquella y su apoderado, quedan 
requeridos para que  cumplan  la carga procesal notificar a los 

demandados, del auto que ordenó la orden de pago, dentro del lapso de 
treinta (30) días, so pena de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO, para 
lo cual el expediente permanecerá en la secretaria a fin de controlar el 
término legal referido 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 76 
hoy 05-05-2021 

El secretario,  


